
 
 

Sus Derechos Relacionados                               
a la Información de Su Salud 

 
Derecho a Inspeccionar y Recibir Copias 
Usted tiene el derecho de ver y recibir una copia, incluyendo una 
copia electrónica, de la información de su salud que tenemos, si 
está disponible. Para inspeccionar y solicitar una copia de su 
información de salud en una localidad NMDOH, usted puede 
contactar la localidad y pedir ayuda al Oficial Local de 
Privacidad o al personal de los archivos médicos.   Si usted 
desea ver su información de salud, pero está en más de una 
localidad NMDOH, o si no está seguro de la localidad, usted tendrá 
que escribirle al Director de Privacidad NMDOH. 
 
Si usted desea copias en papel, podríamos hacerle un cargo por 
el costo y envío de las copias de la información. Si usted solicita 
una copia de la información en formato electrónico, podríamos 
hacerle un cargo por el costo del tiempo del personal que 
responda a su solicitud. Si usted accede a un resumen o a una 
explicación en vez de las copias, le podríamos hacer un cargo por 
preparar el resumen o explicación la cual usted accedió en 
antelación, y por el costo del envío en caso de no ser 
electrónicamente. Podríamos denegar su solicitud en 
circunstancias especiales. Si denegamos su solicitud de ver su 
información de salud, usted puede preguntarnos la razón por qué 
y pedir una revisión de nuestra decisión. Un profesional de la 
salud autorizado escogido por nosotros verificará su solicitud y 
deniego. La persona que verifique la denegación no será la 
misma persona la cual denegó su solicitud inicialmente.  
Nosotros haremos lo que el evaluador recomiende. 
 
Derecho a Solicitar una Corrección 
Si usted siente que la información de salud que tenemos de usted 
no es correcta o está incompleta, usted nos puede pedir que la 
cambiemos.  Usted tiene el derecho de pedir un cambio, siempre 
y cuando la información sea retenida por y para NMDOH.  Para 
pedir una corrección, usted tiene que escribirle al Director de 
Privacidad NMDOH. Usted nos tiene que dar una razón que 
apoye su solicitud. Nosotros podríamos denegar su solicitud de 
una corrección si no está hecha por escrito o no incluye una 
razón que apoye su solicitud. También podríamos denegar su 
solicitud si usted nos pide que cambiemos información que: 
• No fue creada por nosotros, a menos que la persona o 

entidad que creó la información no está disponible para 
hacer las correcciones; 

• No es parte de la información de salud mantenida por o con 
nosotros; y 

• Es correcta y completa. 
 
Derecho a Recolección de Ciertas Revelaciones 
NMDOH mantiene seguimiento de ciertas revelaciones de su 
información de salud. Usted puede solicitar una recolección de 
dichas revelaciones por escrito al Jefe de Privacidad NMDOH. 

 
 
 

 
 

                                                                                                                                                                   

                                                                                                                   
Su solicitud tiene que establecer un período de tiempo, que no 
puede ser mayor a seis años, y no podrán incluir revelaciones 
hechas antes de 14 de abril de 2003. Díganos cómo quiere 
usted las recolecciones (por ejemplo, en papel o por correo 
electrónico). Le daremos una recolección anual gratuita. 
Podríamos hacerle un cargo por recolección si usted hace 
más de una solicitud en un período de 12 meses. Usted 
puede decidir retirar su solicitud si decide que el cargo es más 
de lo que usted está dispuesto a pagar. 

 
Derecho a Notificación de Acceso No Autorizado, 
Uso o Revelación de la Información de Salud 
Usted tiene el derecho a ser notificado por nosotros en caso 
que sepamos que la confidencialidad de su información ha sido 
violada. Le notificaremos prontamente a la vez que sepamos 
de la violación de confidencialidad y le proveeremos con la 
información de qué sucedió, el tipo de información envuelta, 
pasos que usted puede tomar para protegerse de daño 
potencial, qué estamos haciendo para investigar el asunto y 
protegerle de futuras revelaciones, y la información de 
contacto para usted en caso de que tenga preguntas o quiera 
información adicional. 

 
Derecho a Solicitar Restricciones en el Uso o 
Revelación de Información de Salud 
Usted tiene el derecho a solicitar que se limite su información 
de salud compartida.  Ésto puede incluir información que usted 
no quiera que sea compartida con miembros de su familia que 
están envueltos en su cuidado. Por ejemplo, usted nos puede 
pedir que no revelemos información acerca de un tratamiento o 
medicamente que usted recibió. Tenemos que estar de 
acuerdo con su solicitud si la restricción es acerca de 
información revelada a un plan de salud para recibir pago o 
por operaciones del cuidado de la salud (pero no por 
tratamiento) y acerca de un elemento del cuidado de la salud 
o servicio que el proveedor del cuidado de la salud ha sido 
saldado fuera de su bolsillo. No tenemos que estar de 
acuerdo con otras solicitudes. En caso de que estemos de 
acuerdo, haremos lo que usted nos diga que hagamos a menos 
que la información sea necesaria para proveerle tratamiento de 
emergencia. 

 
Para preguntar por los límites o restricciones en su 
información de salud en una localidad NMDOH donde usted 
recibe tratamiento actualmente, solicite asistencia del Oficial 
Local de Privacidad NMDOH. Si usted pregunta por los límites 
o restricciones de su información de salud que está en más de 
una localidad NMDOH, o si no está seguro, usted tiene que 
escribirle al Jefe de Privacidad NMDOH diciéndonos: 
• Qué información usted quiere limitar; 
• Si usted quiere limitar nuestro uso, revelación, o ambas; 
• A quién usted quiere que los límites apliquen (por 

ejemplo, restricciones a la pareja). 
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Si usted ha solicitado una restricción para limitar la información 
de salud que utilizamos o compartimos, y hemos accedido a 
dicha restricción, usted también puede retirar la misma 
escribiéndole al Jefe de Privacidad NMDOH. 
 
Derecho a Solicitar Comunicaciones Confidenciales 
Usted tiene el derecho a preguntar que nos comuniquemos con 
usted acerca de su información de salud por medios diferentes 
al correo, o pedirnos que enviemos comunicaciones acerca de 
su información de salud a la dirección que usted solicite.  Le 
concederemos su solicitud si es posible. 

 
Derecho a una Copia en Papel de esta Notificación 
Usted tiene el derecho a una copia de papel de esta notificación 
en cualquier momento pidiendo una en cualquiera de las 
oficinas NMDOH o localidades de tratamiento. Usted también 
puede obtener una copia de esta notificación en nuestro sitio 
web, www.nmhealth.org. 

 
Quejas 
Si usted cree que sus derechos de privacidad han sido 
violados, usted puede hacer una queja al Jefe de Privacidad 
NMDOH, o puede archivar una queja con la Oficina de 
Derechos Civiles, Región VI.  En caso de que usted archive una 
queja, ésta no será retenida en su contra o en contra de 
cualquier miembro de su familia.  

 
Información Adicional 
Si usted tiene preguntas en relación a esta notificación o para 
información adicional, escriba al Jefe de Privacidad NMDOH. 

 
Para contactar al Jefe de Privacidad, escriba o llame: 

 
CHIEF PRIVACY OFFICER 
OFFICE OF THE SECRETARY 
NM DEPARTMENT OF HEALTH 
PO Box 26110 
SANTA FE, NM 87502 
505-827-2613 

 
Información Acerca de Esta Notificación 
Podríamos cambiar esta notificación en cualquier momento. 
Podríamos hacer una revisión o cambiar la notificación 
efectiva para información de salud que tenemos de usted 
tanto como cualquier información recibida en el futuro. 
Pondremos una copia de la notificación actual en nuestros 
lugares de tratamiento. La notificación mostrará la fecha 
efectiva en la primera página. Cada vez que usted vaya a una 
facilidad NMDOH para tratamiento o servicios de cuidado de 
salud, usted puede pedir una copia de nuestra Notificación de 
Prácticas de Privacidad. Si cambiamos nuestra notificación, le 
proveeremos la notificación revisada. La notificación revisada 
estará disponible en todas nuestras localidades de tratamiento 
y en nuestro sitio web, www.nmhealth.org. 

                                                        

Política de Privacidad 
Revisada 
Efectiva septiembre de 2017 

 
El Departamento de Salud de Nuevo México está 
requerido por ley a mantener su información de salud 
privada y de informarle nuestras responsabilidades 
legales y prácticas de privacidad. 

 
¿Qué clase de información colectamos? 
Podríamos colectar alguna o toda la siguiente información 
acerca de usted: su nombre, dirección, fecha de nacimiento, 
alguna información financiera e información acerca de su 
salud. 

 
¿Qué hacemos con esta información? 
Utilizamos la información de su salud para ayudarle en su 
tratamiento.  Las personas cuidando de usted podrían discutir 
su información con otros quienes están envueltos en su 
cuidado de salud.  También podríamos compartir su 
información para recibir pagos o para ayudarle a usted en 
proveerle cuidado de salud de calidad. 

 
¿Quién más puede ver su información? 
Nosotros podremos liberar información acerca de usted en 
caso de que sea necesaria para prevenir o controlar la 
propagación de una enfermedad.  Podríamos tener que darle 
información a la policía o las cortes si se nos es ordenado 
hacer. 

 
¿Cuáles son sus derechos? 
Usted tiene el derecho se ver su información de salud y de 
recibir una copia. Podríamos hacerle un cargo por hacer las 
copias. Si usted entiende que hay errores en su información, 
usted puede pedirnos que hagamos las correcciones.  Usted 
tiene el derecho de saber con quiénes hemos compartido su 
información y por qué. Usted nos puede pedir que NO 
compartamos ciertas partes de su información de salud. Usted 
también tiene el derecho de ser notificado en caso de que 
sepamos de algún acceso no autorizado, uso o revelación de 
su información. 

 
¿Qué puede hacer usted en caso de tener una queja? 
Si usted cree que sus derechos no han sido respetados, usted 
puede quejarse con NM Department of Health Chief Privacy 
Officer, PO Box 26110, Santa Fe,  NM  87502  o usted puede 
archivar una queja con Office of Civil Rights,  Region  VI,  
Department  of Health  and  Human  Services,  1301  Young  
Street, Suite 1169, Dallas, Texas 75202.  Si usted ha 
archivado una queja en algún momento, ésta no será retenida 
en su contra o en contra de cualquiera de sus familiares. 

 
Más información detallada acerca de sus derechos de 
privacidad está adjunta en este folleto. 

http://www.nmhealth.org/
http://www.nmhealth.org/


  Su Privacidad Nos Importa   
Notificación Revisada de Prácticas de Privacidad 

 
Esta notificación describe cómo su información 
médica puede ser utilizada y revelada y cómo usted 
puede accesarla. Por favor revise cuidadosamente. 

 
 
Cómo el Departamento de Salud de 
Nuevo México Podría Utilizar o Revelar 
Su Información de Salud 

 
 

Tratamiento 
Las personas que le proveen servicios del cuidado de la 
salud utilizarán su información para determinar el mejor 
cuidado para usted. También podríamos compartir su 
información de salud para proveer los servicios que usted 
pudiera necesitar tales como exámenes físicos, servicios 
nutricionales, medicamentos y prescripciones u 
hospitalización.  También podríamos revelar su 
información de salud a personas fuera del Departamento 
de Salud de Nuevo México (NMDOH) que puedan estar 
envueltas en su cuidado médico tales como miembros de 
la familia, doctores u otros quienes proveen parte de su 
cuidado.  

 
Pagos 
NMDOH podría compartir su información con su plan médico 
o compañía de seguros para recibir pagos por nuestros 
servicios. Por ejemplo, necesitaríamos da r  i n f o rm ac ión  
a  su  p lan  m éd ico  ace rca  de  un  exám en  c l í n i co  
o  vacunas  que  us ted  rec ib ió  (o que su niño recibió), 
para que nos paguen o para que le paguen a usted por el 
tratamiento o servicios recibidos. También le podríamos 
decir a su plan acerca de un tratamiento que usted 
recibirá, para que ellos accedan a pagar por el tratamiento. 

 
Operaciones del Cuidado de la Salud 
Podríamos utilizar su información de salud para revisar 
nuestro tratamiento y servicios y para evaluar el 
desempeño de nuestro personal cuidándole a usted. 
Podríamos combinar la información de salud de muchos 
pacientes para decidir si es necesario añadir servicios 
adicionales y si ciertos tratamientos y servicios nuevos son 
efectivos. Podríamos compartir información con doctores, 
personal de enfermería, técnicos, médicos internos y otro 
personal NMDOH para propósito de aprendizaje. 
Podríamos compartir su información de salud con otros 
proveedores del cuidado para ver dónde podríamos hacer 
mejoras en el cuidado y servicios que ofrecemos. 

A veces removeremos su nombre de la información, para que 
otros puedan utilizarla junto con la de otros pacientes para 
estudiar nuestros servicios del cuidado de la salud. 

 
Recordatorio de Citas e Información 
Podríamos llamarle o escribirle para recordarle que tiene 
una cita para tratamiento o cuidado médico. Podríamos 
decirle acerca de beneficios o servicios relacionados a la 
salud que puedan ser de interés para usted. 

 
Directorio de Facilidades 
Podríamos incluir alguna información suya en el directorio 
de pacientes para una localidad NMDOH mientras usted 
es un paciente allí. Ésto podría incluir su nombre, 
localización de la facilidad u hospital. La información del 
directorio se le podría dar a los visitantes quienes preguntan 
por usted por nombre. Usted tiene el derecho de limitar su 
inclusión en este directorio. 

 
Individuos Envueltos en Su Cuidado o Pagando por 
Su Cuidado 
Podríamos dar información de usted a algún amigo o 
miembro de la familia que está envuelto en su cuidado 
médico. Podríamos también darle información a alguien 
que ayude a pagar por su cuidado. Si usted está recibiendo 
tratamiento y servicios en una facilidad NMDOH, podríamos 
decirle a su familia o amigos envueltos en su cuidado acerca 
de su condición. 

 
Veteranos y Funciones Gubernamentales 
Especializadas 
Si usted fue un miembro de las Fuerzas Armadas de los EU, 
podríamos divulgar información de su salud como lo 
requiere la Administración de Veteranos. También 
podríamos divulgar información acerca de usted para 
funciones especializadas, tales como seguridad y 
actividades militares. 

 
Como Requerido por Ley 
Compartiremos su información de salud cuando sea 
requerido por ley federal, estatal o local. 

Riesgos a la Salud Pública 
Compartiremos su información de salud cuando por 
razones de salud pública sea requerido por ley federal o 
estatal: 
• Para mantener o controlar enfermedad, lesión o 

discapacidad; 
• Para reportar abuso o negligencia de menores; 
• Para reportar reacciones a medicamentos u otros 

problemas con productos; 
• Para notificar a personas del retiro de productos que 

puedan estar utilizando; 
• Para notificar a una persona quien haya sido expuesta a 

una enfermedad o pueda estar en riesgo de contagio o 
propago de una enfermedad o condición; 

• Para notificar a la autoridad gubernamental apropiada 
si creemos que un paciente o cliente ha sido víctima de 
abuso, negligencia o violencia doméstica; 

• Para prevenir una amenaza seria a la salud o 
seguridad. 

 
 

Actividades de Supervisión de Salud 
Podríamos compartir información de salud para 
acreditaciones, auditorías, investigaciones, inspecciones 
y licencias. Ésto es necesario para que el gobierno 
monitoree el sistema del cuidado de la salud, programas y 
leyes gubernamentales. 

 
Demandas y Otras Disputas 
Si usted está envuelto en una demanda u otra disputa legal, 
NMDOH podría compartir su información de salud en 
respuesta a una orden de la corte o administrativa. 
Podríamos también compartir su información de salud en 
respuesta a una citación u otro proceso legal por 
cualquiera otro envuelto en la disputa. Lo haremos solo 
si usted ha sido informado de la solicitud y si usted ha 
tenido la oportunidad de objetar a la publicación de la 
información u obtener una solicitud de orden de 
protección de información. 

 
Cumplimiento de la Ley 
Podríamos compartir su información si un oficial del 
cumplimiento de la ley nos pregunta, y si las leyes y 
regulaciones federales y estatales nos lo permiten: 
• En respuesta a una orden de la corte, citación, 

mandato, emplazamiento o procesos similares; 

• Para identificar o localizar a un sospechoso, fugitivo, testigo 
material o persona desaparecida; 

• Acerca de una víctima de un crimen si, bajo ciertas 
circunstancias limitadas, no somos capaces de obtener su 
acuerdo; 

• Acerca de una muerte que creemos ha sido el resultado de 
conducta criminal; 

• Acerca de conducta criminal en una localidad NMDOH; 
• En circunstancias de emergencia para reportar un crimen, la 

localización del crimen o víctimas, o la identidad, descripción 
o localización de la persona que cometió el crimen; y 

• Acerca de una muerte que creemos puede haber sido el 
resultado de una conducta criminal, la localización del crimen 
o víctimas, o la identidad, descripción o localización de la 
persona que cometió el crimen. 

 
Investigadores Médicos, Médicos Forenses y 
Directores Funerales 
Podríamos dar información de salud al investigador médico 
o médico forense autorizado. Por ejemplo, esta información 
podría ser necesaria para identificar a una persona fallecida o 
para determinar la causa de muerte. Podríamos liberar 
información de salud protegida a directores funerales como 
sea necesario para que ellos puedan cumplir con sus 
funciones. 

 
Reclusos 
Si usted es un recluso en una institución correccional, o bajo 
la custodia de un oficial del cumplimiento de la ley, podríamos 
liberar su información de salud a la institución correccional o al 
oficial del cumplimiento de la ley. Ésto podría ser necesario 
para que la institución le provea con los servicios de salud, 
para proteger su salud o la seguridad y salud de otros, o para 
la seguridad y protección de la institución correccional. 

 
 

Otros Usos de la Información de Salud 
No utilizaremos o compartiremos su información de salud por 
ninguna otra razón sin su permiso escrito. Usted entiende que 
no podemos regresar ninguna revelación que hayamos hecho 
con su permiso, y que estamos requeridos a mantener en 
nuestros archivos del cuidado que le ofrecemos. 
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